
ALJUZGADO' DE LO MERCANT

DOÑA SOLEDAD VALLES RODRíGUEZ, Procuradora de los Tribunales, en

nombre de "LA ASOCIACiÓN EL DEFENSOR OELi'P~~lENl'E," cuya

representación se acredita mediante la escritura de poder queise acompaña,

bajo la asistencia letrada de Ma Angeles Valles Rodríguez, ante el Juzgado

comparezco y, como sea más procedente en Derecho,

1

DIGO:

~"

Que por la presente, y siguiendo las expresas instrucciones de mi representado
~

formulo demanda de JUICIO ORDINARIO, C!2n!ra Consejo General de'i'.~.~."-""',.-<'
~""- .•"

Colegios de Odontólogos y Estomatólogos, en adelante CGCOE, con

domicilio a efectos de notificación en Calle Alcalá 79,2° 28009 Madrid, basado
~~

en ACCION DE CESACION de la utilización, del nombre "El defensor del

Paciente Odontológico", por parte de el CGOE, la consiguiente

publicación de Sentencia en medios de comunicación, tal y como se

especificará en el suplico de la demanda, más multa coercitiva, por día de'

retraso, todo ello conforme se deja expuesto en el cuerpo de la demanda y

petitum de la misma, siendo la cuantía de la demal)da indeterminada.

HECHOS:

PRIMERO.- DEL NACIMIENTO DE LA ASOCIACiÓN DEFENSOR DEL. .
PACIE-NTE A NIVEL NACIONAL:

La asociación DEFENSOR DEL PACIENTE, es una entidad privada sin ánimo

_de_lu_c_ro_.que ~e constituyó en Madrid, al amparo de la Ley de Asociaciones de

24 de Diciembre de 1.964 'y de sus complementarias, según acta fundacional~~ .----

de fecha _4 de octubre de 1.997, que fue inscrita en el Registro de

As~ciacioHes del Ministerio del Interior con el nÚmero nacional 162944
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